
 
 

 
 

 

 

 

 

                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUÁ - VALLE 
 

RADICACIÓN      76-834-31-05-001-2018-00169-00 

REFERENCIA       PROCESO EJECUTIVO LABORAL  

DEMANDANTE       HECTOR GUILLERMO ORTIZ MEJIA  

DEMANDADO      JULIAN ENRIQUE GOMEZ MORA    

  

INFORME SECRETARIAL: En fecha pasa a Despacho del señor Juez el proceso de la referencia informando 
que demandante allegó escrito solicitando la entrega de títulos.  Sírvase proveer. 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

Secretaria  

Tuluá Valle, 05 de julio de 2022. 
 

AUTO No. 591 
 

Teniendo en cuenta la solicitud de entrega de títulos deprecada la parte demandante, considera el 
Despacho pertinente acceder a la entrega de los depósitos judiciales que se encuentran consignados por 

cuenta del presente asunto, por cuanto se reúnen las exigencias del artículo 447 del C.G.P, aplicable por 
analógica al procedimiento laboral. 
 

En mérito de lo ante expuesto el juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.-: ENTREGAR a la parte ejecutante, a título de pago parcial y una vez ejecutoriada esta decisión, 
los siguientes títulos judiciales: 
 

NUMERO TITULO  VALOR  

469550000453002 $ 242.909,00 

469550000454142 $ 253.437,00 

469550000456081 $ 31.415,00 

469550000456082 $ 19.020,00 

           469550000456083 $ 3.562,00 

469550000456835 $ 253.437,00 

469550000457835 $ 500.902,00 
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469550000457836 $ 506.874,00 

469550000458943 $ 543.494,00 

469550000460777 $ 237.285,00 

469550000462133 $ 237.285,00 

469550000463750 $ 237.285,00 

469550000464878 $ 267.331,00 

TOTAL $3.334.236.00 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Hoy 06 DE JULIO DE 2022, se notifica por ESTADO No. 58    a las 

partes el auto que antecede.  

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ 
Secretaria 
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